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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 
CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 

 
          Doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Sucesión Intestada 

Radicación: 76-147-31-84-002-2018-00060-00 
Demandante Diana Patricia Vélez Álzate 
Causante Miguel Ángel Hoyos López 

Auto No. 1220 

 
                                
                CONSIDERACIONES 
 

Presentado el trabajo de partición por la profesional del derecho designada para ello 

dentro del término concedido, se ordenará correr traslado por el término de cinco (5) 

días a todos los interesados de conformidad con lo dispuesto en el numeral 1 del artículo 

509 del Código General del Proceso. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo de Familia de Cartago, Valle del 
Cauca. 

 
 

R E S U E L V E: 
 

NÚMERAL ÚNICO: DAR traslado por el término de cinco (5) días a todos los 

interesados, del trabajo de partición presentado por la partidora designada, término 

dentro del cual se podrán formular objeciones, las que deberán realizar con expresión 

de los hechos que les sirvan de fundamento, de conformidad con lo dispuesto en el 

numeral 1 del artículo 509 del Código General del Proceso.  

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

 

YAMILEC SOLIS ANGULO 

Juez 

 



Elaboró: LEAJ  

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

CARTAGO - VALLE 
 

El auto anterior se notifica por ESTADO 
  

No. 215 
 

13 de diciembre de 2022 
 
 

LUIS EDUARDO ARAGÓN JARAMILLO 
Secretario  
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Juez

Juzgado De Circuito
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